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Santiago de Cali, viernes, 28 de mayo de 2021 
 

Radicación: 76001-33-33-019-2020-00181-00 

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Luis Mosquera Sevillano  

Demandado: Departamento Valle del Cauca 

 
Revisado para su admisión el medio de control, se advierten las siguientes  
irregularidades que impiden la admisión: 
 
PRIMERO: Debe aportarse el poder dirigido a la jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo. 

 
SEGUNDO: Debe adecuarse la demanda conforme al art. 162 del CPACA. 

 
Por lo anterior el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: INADMITIR la demanda de conformidad con lo establecido en el artículo 
170 del CPACA, para que en el término de diez (10) días la subsane. 
 
SEGUNDO: De no ser subsanada dentro del término concedido, se rechazará 
conforme lo señala el art. 169 del CPACA. 
 
TERCERO: De conformidad con lo expuesto anteriormente, debe la parte actora 
aportar el memorial por medio del cual subsana la demanda, en formato PDF al 
correo electrónico of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y además dar estricto a 
lo señalado en el art. 162 del CPACA, modificado por el art. 35 de la Ley 2080 de 
2021, que modificó a su vez el num. 7 y adicionó el num. 8. 
 

 

 

 
  
 
 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ROGERS AREHAM ARIAS TRUJILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 019 ADMINISTRATIVO DE CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Estado Electrónico No. 30, por el cual se notifica a las 
partes el auto que antecede.  
 
Distrito Santiago de Cali, 31 de mayo de 2021. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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